
INADMITE DEMANDA 

 
 
MG 

RADICADO:     2021-689 INADMITE DEMANDA 
                                 MINIMA CUANTIA 
PROCESO:       GARANTIA MOBILIARIA 
Pasa al Despacho     Bucaramanga, 17  de noviembre de 2021 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga,  diecisiete  de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Con fundamento en el art. 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda con 
Garantía Mobiliaria adelantada por BANCOLOMBIA S.A. contra MAYRA ALEJANDRA 
ROMERO CACERES   para que en el término de cinco días contados a partir de la 
notificación del presente auto se subsane así: 
 
Se le solicita  a la   apoderada de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A.     
allegar    prueba de la inscripción del correo electrónico  en el Registro Nacional de 
Abogados. Art. 5 Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente se le solicita informar al juzgado la ciudad donde está registrado el vehículo 
de placas M T O  076 de propiedad de MAYRA ALEJANDRA ROMERO CACERES 
 
Se le solicita allegar certificado del contrato de garantía prioritaria de adquisición sobre 
el vehículo de placas M T O  076  (prenda sin tenencia) con el sello de registro de la 
autoridad competente donde se encuentra inscrito el vehículo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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